
NUM. 103. -VIERNES 1? DE MATO DE 1896

DE LA

>&ew£TCSA a®
^tioulo 1.° Lia loves obligarim en la Peninanla, islas 

■zaleares y Canarias, à los veinte dias do an promnlgacíón, 
» en ellas no sa dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
promnlgauión el día en que termina la inserción de la ley 
•a Gaceta sfie^.

Art 2,® La ignorancia do las leyes, no excusa de su 
Ottinpliaiiento.

Art.e,® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo coarratio, {Código civil vigente)

Ei Real decreto de 4 de Enero ue 1883 y la Real orden 
de 8 de Agosto de 1691, disponen no se otorgue por Ias oor- 
Poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
fe Moritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satiaiecho los derechos de inserción de Io» anun- 
«os de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oíicíal.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ek OdanOBA Ps'staa. Pubs* de Córdoba Petetat.

Fresibeia del Ceasejo de ïDistros °
[ffaceia del 29 Je Abril)

88. MM. el Rey y la Reina 
^®2ente (Q. D. G.) y Augusta , 
•*^41 Familia, continúan en esta 
^^^6, sin novedad en eu impor
tante salud. i

AUDIENCIA PROVINCIAL
DE CORDOBA

Núm.ioes ;
En las causas proeedentea del Juz- ; 

fiado de inetracoión de Peaoblanoo, se- 
fibidaa por loa delitos de incendio y < 
alsedaJ.respeotivamante,contra Marit ; 
08efa Silva y Pedro Cuevas y otros, as ;

P®^* 9*^® f® Vean ante el j 
nbunal del Jurado en esta capital, los í 
as ono y do a de Junio proximo, á las í 
fisve de su raañena, habiendo sido < 

^Signados por ia suerte como jaraJoa 
J ’“pernamerarios, loa qne ae expresan * 

““utinnaoión:
Cabezas do familia ^

^* Bravo Caballero ’^
Earmfa Arévalo Pemández
Francisco Rodríguez Peralvo <
FrsQoiHoo Gómez Roldán di
Juan Rafael Blanco Camacho 
Cecilio Castro Cabrera
Franoisoo Fernandez Plazuelo 
Bartolomé Redondo Romero 
Manuel Garcia Romero
Fraaoisco Bravo Coronado ;•
Dedro Porras Sepúlveda
Enrique Guerrero Carmona
José Lea! y Leal 3
Franoieoo Fernández Bu ensatan o 
Francisco Garola Rodrigo 
Juan Martos Moreno
Joaquin Bautista Rojas
Haiaón Rubio Ruiz j.
Jaderico López y López f
Miguel Pedrajas Fernández

Capacidades '.
^syetano Martos Herrero
José Morillo Tirado '
José Cobos Vázquez 1
dosé Cejudo Mufioz ?
Antonio García Castro É
Antonio López Villarejo t

Un mes.. ,.,,,, S
Trimestre............................... 8 26
Seis meses..........................16 80
Un aSo. ....... 33

Un mee.-.............................4
Trimestre............................. 11 25
Seis meses.............................32 50
Un año45

JfúMero oveíto, 38 cintiveoa de gaeta.
Se pnbUea todos loa dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Diego Moreno González 
José Rodríguez Blanco 
Adolfo Delgado Avila 
Alejandro Tirado Medina 
Antonio Cabrera Herruzo 
Bartolomé Moñoz Duefias 
Domingo Sánchez Núflez 
Antonio Herrero Moreno

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiaies se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores da 
loe meneñonadoe periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 da Octubre de 1854,)
Los Beñores Secretarios cuidarán bajo en mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Bolstfn^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
car se al final de cada afio.

Advertencia. Conforme con la condición 3.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se iasertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que ante# 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
»ón de 35 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á w céntimos.

D. Enrique Castro Loros 
Ricardo Guijo Gaman día

Supernumerarios 
Cabesas de familia

D. Martin Leal y Leal 
Joaquín Alvarez Ariza 
José Raiz Angulo 
Manuel Solano Obrero

Capacidades
D. Gustavo Codea Marquez

Rafael Giménez Serrano
Córdoba veintidós de Abril de mil 

Gohooientoa noventa y seis.—El Secre
tario, Antonio María González.

Ayuntamiento constitucional de Monturque
NUMERO 1115

Don Manuel Saravia y Luque, Alcalde conetituoional de esta villa,
Hugo saber: que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados oontribnyentes, ee arriendan à venta libre, ya en 

conjunto, ya también por ramos separados, los derechos que se devenguen en esta población y so término por el consumo 
de las especies comprendidas en Ia tarifa oficial vigente, durante los próximos años económicos d ! 1896 á 1899, cuyo re
mate primero tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el día tres de Mayo próximo, de diez á doce de su mañana, bajo 
el tipo total de ocho mil novecientas cincuenta pesetas noventa céntimos à que asciende el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados, según se expresa en el siguiente estado ó pies apuesto:

EA MOS
Derechos 
del Tesoro

Ptas. Cte.

1
j Su 3 por 100 
1 de cobranza

y conducción

Pías. Ots.

Recargo mu- 
nioipal 

del por 100

Ptas. Cta.

Total de cada 
ramo

Ptas. Gts.

Carnes de todas clases. , 666 62 20 666 62 1363 24
Líquidos.......................... I960 23 68 81 1960 33 3979 27
Granos y sus harinas. . 994 31 29 83 994 31 2018 46
Pescados. . 48 27 1 46 48 27 97 99
Jabón duro y blando.. 192 83 6 78 192 83 391 44
Carbón vegetal. . • . 137 74 4 13 137 74 279 61
Aguardientes, alcohol y licores. . . 267 76 7 73 257 76 623 23
Sal común........................ 29S 76 8 96 307 71

Totales 4656 60 136 69 4267 75 8950 04

La licitación se verificará por pajas á la llana, y el arriendo, en su caso, se ajustará à las condiciones que apa
recen fijadas en el expediente de su razón, el cual se halla de manifiesto al público en la Secretaría de este Municipio; 
debiendo advertir que para tomar parte en la subasta es preciso depositar en el acto de ¡a misma, ó previamente en las 
Cajas del Tesoro ó en la del Mucioipio, una cantidad en metálico equivalente al 2 por 100 fiel tipo señalado á cada uno 
de los ramos que las proposioiones abracen, y que la persona á cuyo favor se adjudique el remate, deberá prestar fianza 
consistente en el quince por ciento del total cupo y recargos, bien en metálico en la Caja municipal ó en fincas rústioas ó 
urbanas, á satisfacción del Ayantamientc.

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una segunda bajo las mismas condiciones, por igual tipo, 
en idéntica forma y á las propias horas, à los diez días después, y en ella se admitirán posturas por las dos terceras par
tes del importe que queda fijado como tipo de subasta, adjudicándose al que resulte mejor postor, sin ulterior licitación y 
por un año económico solamente.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas qua deseen Ínteresaree en la subasta.
Monturque 22 de Abril de 1896.—Manuel Saravia.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTO DE SANTAELLA
Nútaero 1099

Doa Joao dal Moral Qoiñonea, Alcalde oonstitaolocal de esta villa.
Hago saber: que con el fin de nivelar el définit da 20.212 pesetas 42 cénti 

mes qoa resaltan an el presapuesto municipal ordinario formado para el año 
próximo de 1896 & 97, el Aynntamiento de mi preeidenoia y Junta da asociados, 
en sesión celebrada el 17 de Marzo último, ha acordado el establecimiento da 
arbitrios extraordinarios sobre especies de consumo no comprendidas an la ta
rifa general del impuesto, con arreglo à ouaato dispone la Real orden de 3 de 
Agosto de 1876, y según & oontmnaoión se detalla:

ARTICULOS

Precio me- 
1 dio 

de la 
Unidad u n i d a d

I — 
Ptas. Ct3.

Arbitrios 
acordad o s

Ptns. Cts.

Conaumo cal
culado 

en centena

Pesetas Cts.

Producto 
anual

Ptas. Dt».

Consumo de paja en el radio. 100 1 12 0 20 18034 47 3606 88
Idem en el extrarradio. . . too 112 0 10 144276 14427 58
Idem de leña en el radio, con 

exclusión de la que ae dedi
ca á la iddustria................100 160 0 40 1891 20 766 48

Idem en el extrarradio. 100 160 0 20 3782 40 766 48
Aceituna varda para el con

sumo en el radio y extrarra
dio.........................................

T

100 ¡ 10

Otal......................

2 60 266 666

20212 42

Lo qae se hace público por tármino de qainoe diva, contados dude el en 
qae aparezca inserto este adicto en el Bolstin Ovioiai de 1» provincia, para g« 
neral conocimiento y para qae los vecinos y contribayeutas de este término mu- 
nioipal con casa abierta poedan presentar las reclamaciones qae estimen oonve- 
nientes.

Santaella 22 da Abril de 1896,—Juan del Moral.

Batadisfeioa Saaîdad
Núm. 1178

Fallacimientos ocurridos el dia 23 de Abril

PAKEOQULAS SEXO ESTADO EDAD ENFEEMEDADES

San Pedro Varón Casado 43 años Ineuficiencia mitral
Idem Hembra Soltera 19 Cloroauemia
Santa Marina Idem Viuda 67 Pulmonía gripal
San Francisco Idem Soltera 16 Tuberculosis
Catedral Varón Soltero 20 Fiebre tifoidea

DIA 21 DE ABRIL

San Andrés 
Santa Marina

Hembra 
Idem

Soltera 
Idem

1 ,
6 meses Gastroenteritís

17 Catarro intestinal
San Andrés Idem Idem 16 Perniciosa
Idem Idem Viuda 70 años Neumonía gripal
San Pedro Varón Soltera *¿ Bronquitis capilar
San Juan Idem Idem 81 Tubaronlcsie
Catedral Idem Casado 47 Idem
Idem Idem Soltero 16 días Bronquitis

DIA 25 DE ABRIL

San Pedro Varón Soltero 24 años Fiebre perniciosa
San Andrés Idem Tdem 1 Catarro intestinal
San Pedro Hembra Soltera 6 meses Enteritis
San Lorenzo Varón Soltero 6 años Bros quitis
Catedral Idem Idem 16 días Enteritis
Idem Idem Idem 20 años Fiebre tifoidea
Idem Idem Viudo 76 Enteritis
San Nicolás Hembra Soltera 2 Erisipela
Catedral Varón Soltero 10 Raquitismo
Salvador Idem Idem 10 meses Pulmonía

DIA 26 DE ABRIL

San Andrés
Santa Marina

Hembra Casada
Verón Soltero

44 años Pneumonía
2 meses Fiebre intermitente

Córdoba 26 de Abril de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V-' B.’: 
El Alcalde, F. la Calle.

ALCARACEJOS 
Núm. 1122

Don Andréa Sepúlvad* López, Alcalde pre- 
sidente del Ayuntamiento cone titucional 
de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayumamiento y asociados adjuntos, 
entre los que están representados todos 
los llamados á contribuir, se arriendan 
con facultad de la exclusiva en la venta 
al por menor de loa derechos y recar
gos que devenguen en el próximo año 
económico de 1896 à 97, las especies 
que obtienen tal privilegio, cuyo rema' 
te tendrá logar eu estas Gasas Cousis 
torialea bajo mi presidensia, de diez á 
doce de la mañana del domingo diez 
dal próximo Mayo, y por el sistema de 
pujas á la llana, tipo 7.104 pesetas y 98 
céntimos, por coota del Tesoro y re
cargos autorizados y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría da esta Ayuntamiento, del 
qae resulta la fianza qae se ha ds près* 
tsr y el depósito que han ds hacer los 
qus piensen tomar parte en la misma.

Lo que se hace publico por medio 
del presante á los efeitos del art. 49 del 
reglamento del ramo.

Alcaracejos 25 de Abril de 1896.— 
Andrés Sepúlveda.—P. 8. M., Bartolo
mé Garaia Oampos.

Núm. 1123
Hago saber: que terminado en bo

rrador ai padrón de todos loa indivi- 
daos de este término municipal sajstos 
al impuesto de cédula* personales, oo 
rrespondienbe al próximo añoeoonámí- 
so de 1896 á 97, se halla de mauifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, para que 
en dicho plazo puedan los comprendi
dos en él ezaminarlo y hacer las reola* 
macíones que orean pertinentes; en la 
inteligencia de que una vea trascurrido 
no se oiré ninguna de la que se pre
sente.

Alcaracejos 25 de Abril de 1896.— 
Andrés Sepúlveda,—P, 8, M,, Barto
lomé García Campos, Secretario.

doSTmeÑcia

Núm. 1124
Doa Francisco Ema Borrallo, segundo Te- 

niante de Alcalde y Alcalde accidental de 
esta villa.
Hago saber: que terminado en borra 

dor el padrón de cédulas personales de 
este pueblo para el ejercicio eoonómico 
de 1296 é 97, queda expuesto al públi
co en esta Secretaría de Ayuntamiento, 
por término de quince días, que ampe- 
zarán é contarse desde la inserción del 
presents edicto en «1 Boletín Otioial 
de esta provincia, para que durante di
cho perio pueda ser examinado por los 
interesados.

1 Doña Mencía 25 de Abril de 1896.— 
' Franeisco Ruiz.

SAN SEBASTIAN 
Núm. 1126

Don Juan Cesáreo Partera Champan tiar, Al
calde eonstitucional de esta villa.
Hago saber: que formado en borra

dor el padrón da cédulas personales de 
este pueblo y la matrícula del subsidio 
industrial dal mismo para el próximo 
año sconómieo de 1896 á 97,se encuen
tran ambos documentos expuestos al

público en la Secretaría del Ayunta-* 
miento, por el término de quince dla>i 
para que los contribuyentes vecinos é 
industriales en ellos comprendidos 
puedan aducir las reolamaoiones que 
crean oportunas hacer respecto á R® 
clases de cédulas y tarifas en que se h»' 
yan incluidos; ea la inteligencia qU0 
trascurrido dicho plazo no serán oídas 
las que se presenten.

Dado en San Sebastián de loe Ba* 
llssteros á 23 de Abril de 1896.—Juan 
Oesáreo Partera.—Por su mandato, 
Andrés Marquez y Rovi, Secretario.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 1126

Don .luán Osuna Campos, Alcalde acaldante 
de esta villa.
Hago saber: que el padrón del in* 

puesto de cédulas personales de sata 
localidad que ha de regir en el año eco
nómico próximo venidero, queda eX* 
puesto al público an esta Secretaria d® 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para que pueda sor ezamioado 
por los intereeadoe y presentan lee re* 
olamaoiones qoa é su darsoho con
vengan.

Fernán Núñez 25 de Abril de 1896- 
—Jnau Oenna.

SANTA EUFEMIA
Núm. 1127

Don Manuel Üuillermo Somero Caballer®’ 
Alcalde présidante del Ayuntomiauto cose* 
titucùmal de esta villa.
Hago saber: que terminado el p^' 

drón de cédulas personales que ha d^ 
regir para el próximo año económio^ 
de 1896 á 97, queda expuesto al púbh' 
oo en esta Secretaría municipal, p^^ 
el tiempo de quince días, á fin de qua 
lea comprendidos en el mismo pueda» 
examinarlo y aducir las reclamación®* 
que á su derecho convengan; advirtié»' 
dole que trascorrido dicho plazo no 00' 
rén admitidas.

Lo que se haca público para la g®' 
neral inteligencia.

SantaEufemia á 25 de Abril de 1896- 
—El Alcaide, Manuel G. Romero.-" 
P. 8. M., Oripiniano Jimeno,

CÓRDOBA 
Núm. 1171

Nota de los gastos de jornales y ma' 
teriales invertidos en las obras de io®' 
talaoión de la Casa de Socorro en 1® 
planta baja de estas Consistoriales.

Pts. Otó-

Por el importe de loa jor-
, nales gastados en los días del

3 al 8, del 9 al 15, del 17 al
22, del 24 al 29 de Febrero y « 
del 23 al 28 de Marzo, , . . 139 6

Por los materiales gasta- g 
dos en expresada obra.. . . 277 9

Por un sello móvil. ...

Total................................410 60

Lo que en cumplimiento de lo P*^®' 
ceptuado en el artículo 166 de la 
gente ley municipal se publica p0* 
oonooimiento de este vecindario. —

Córdoba 26 de Abril de 1896.-^' 
la Calle.
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1.'’ DE MAYO DE 1896

GOBIERNO CIVIL
DS LA

PROVIIVCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. ílSi
Con esta fecha se remite si ezoelen- 

tieiino seflor Ministro de la Goberna
ción el expediente de propuesta para 
cl ingreso en la Orden civii de Benefi- 
cenoia del Médico mnnioipal de Boen
te Genil don Rafael Moyano Cruz, por 
las Vaconaoiones y revacunaciones que

practicó en loa pueblos de Puente Ga
rni y Santaella, de esta provincia, y en 
los de Herrera y Badolatosa, de la de 
Sevilla.

Lo que 86 baoe público en este pe
riódico oficial para oonooimienlo del 
interesado y en outnpiimiento de lo 
dispuesto en el artículo 26 d**! regla
mento de Procedimientos administra
tives de 22 de Abril de 1890.

Córdoba 28 de Abril de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

ce

CQ CO
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S
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(Modelo núm. 2 }

Pmiá Je... DMfflBial jj
AÑO ECONÓMICO DE 1896-97

îîEPARTIMIENTO individual que forma de las
—___ pesetas que por la contribución territorial, por 
’Estica y pecuaria le corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible 
^®-pesetas de este Distrito para el año 

económico de 1896-97 y demás conceptos que se expresan.

CLASIFICACION DE LA SIQUEZA HACENDADOS
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA. DE CORDOBA

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE CAJBSA

Número 1133

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de la 
Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 18 del corriente, en el expediente general de apre
mio que sesigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial, correspondiente al año económico de 189'2 á 93, se sacan á pú
blica subasta, por primera vez, los bienes inmuebles embargados que 
á continuación se expresan:

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal; 
recargos 
y costas

Pts. Ctrns.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
V FINCAS QUE SE SUBASTAN, CON KXPBESlÓN 

DB LAS CaEGAS PEBFEBENTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Ctrns.

2131 53 08 Don Maunsl Jiménez Rodríguez.—Die» cele
mines de tierra calma al partido de Hormigas, de 
este término. 250

1870 145 19 Madre Sor Clara Tejeiro,— Tres fanegas y 
siete celemines de olivar en el sitio llamado Tejo- 
tetar, de esto término. 1174

1938 6.5 89 Don Rafael Velera Frealler.—Una fanega y 
cuatro celemines de olivar en el camino de Luce 
na, de este término. 439

512 65 13 Don Manuel Paez Flores.—Una fanega de viñi 
en Hormigas, de este término. 422

1016 62 10 Don Antonio Muñoz Amo. Cinco oelemines 
de olivar en la Corredera, de este térmico. 62

1880 67 76 Don Salvador Torralbo López.-Seia celeminee 
de viña en la Loma, de este término. 626

2138

2130

55 46

63

Doña Teresa Jiménez Montes.—Una fanega de 
viña en Cotmenillos, de este término.

Don Manuel Jiménez López.—Seis celemines 
de viña en Ce. ro Alcaide, de este término.

440

220

La subasta se efectuará en las Casas Cousistoriales de esta 
ciudad el día 4 de Mayo, á las once de la mañana, por espacio de una 
hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 ? Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .“ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.* del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Cabra á 20 de Abril de 1896.—El Agente ejecutivo, por or
den, José Morales.

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO 

Núm. 1140
Bon Eaimundo Eiobóo y Pérez Mena, Juez 

municipal de esta villa.
Hago saber: que por providencia 

dictada en este día en los actos de jai- 
cio verbal civil que penden en este 
Juzgado á instancia de don Mignei Me
rino Madero, como apoderado legal da 
su hermano don Antonio Merino Ma- 
dero, vecino de Córdoba, contra el ve
cino de esta villa don Alonso Navajas 
Carretero, sobre cobro de doscientas 
cincuenta pesetas, se ha mandado sa
car á pública subasta, por tármino de 
Veinte días, la siguiente finca, propia 
del deador.

Una casa situada en calle Córdoba, 
de esta población, sefiatada son el nú
mero cinco; que linda por la derecha 
entrando con otra de los herederos do 
Rafael María Bello; por la izquierda con 
la de doña Araceli Navajas, y por la es
palda con la de Antonio Moreno, y la 
del ya citado Bello, la cual ha sido va* 
torada en dos mil setecientas cuarenta 
y cinco pesetas cincuenta céntimos.

El remate tendrá lugar en la An- 
diencia de este Juzgado, el dia diez y 
ocho de próximo mes de Mayo, á las 
once de su mañana; advirtióndose que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo; 
que para hacer posturas es preciso con
signar previameote el diez por ciento 
de an aprecio; que en autos existen los 
documentos para el otorgamiento da la 
escritura, los cna es podrán ser exa
minados por los que quieren tornar par
te en la subasta, ó entendido que no 
podrán reclamar otros.

Y para conocimiento del público se 
inserta el presente en el Bolktim Oxi- 
oiAli de la provincia, y otros de igual 
tenor en los sitios públicos de oostam- 
bre.

Dado en Castro del Rio á veinte y 
uno de Abril de mil ochocientos no
venta y seis.—Raimundo Biobóc.—Vi
cente Ortiz.

MADRID 
Número 1167 

Edicto
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso, de esta corte, se eacaá 
la venta, en pública subasta, la casa 
número 68 moderno de la calle Outie- 
rrez de los Ríos, de Córdoba; que linda 
por su derecha saliendo con la número 
76 de la calle dei Realejo; por la iz
quierda con la número 66 de la misma 
calle de Gutiérrez de los Ríos, y por la 
espalda con la número 2 de la calla de 
Muñices, en preoio de 1.675 pesetas, 
para cuyo acto, que tendrá lugar do
ble y simultáneamente en este Juzga
do y en el de Córdoba, se ha señalado 
el dia 30 de Mayo próximo, á las doce 
de su mañana; advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
para tornar parte hay que consignar 
previamente el IO por 100, y que los tí
tulos de propiedad están de manifiesto 
en la Escribanía durante las horas de 
Audiencia, prevíniéndose á los licita
dores que deberán oonformaree con 
ellos y no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros.

Madrid 18 de Abril de 1896. - El 
Escribano, Antolín Valdés.— V.’ B.": 
El señor Juez, Vázquez.

-'^^^ * -«^—»
HINOJOSA DEL DUQUE 

Núm. 1176
Don José Muñoz Bocanegra, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente requisitoria hago sa

ber á los de igual clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y

Í demás agentes de policía judicial de lu
nación, que en este Juzgado y aoina-

i oión de don Franoieoo Palomero, se 
í instruye sumario por el delito de robo 
! de géneros de la estación de Zujar, c® 
! el que se ha acordado expedir la præ 
! sente, por la que en nombre de 8. M. 
; la Beina Begente (q. D, g.), ruegú y 
■ encargo á las expresadts autoridades y 
Í agentes, procedan á la busca y captura 
1 de los an toreó de dicho hecho, ponién- 
¡ dolo en su caso, con las seguridades 
1 convenientes, á disposición de este 
j Juzgadís en las cárceles del partido.
J Y para que se personen en la 9e^* 
j Audiencia de este Tribunal á reepo"*' 

der de los cargos que contra los uns" 
j mos resultan en dicha cansa, se 1®® 
: concede el término de diez días, con* 
j tados desde la inserción de esta reqni* 
; eitoria en los periódicos oficiales; aper- 
1 oibiéndoles que do no verificarlo, a®' 
. rán declarados rebeldes y les parará el 
; perjuicio que hubiere lugar en darc" 
{ eho. . -1
’ Se interesa en esta requisitoria 1® 
^ busca y captara de los autores de! ro- 
! bo de géneros que después se dira®» 
Í oeyo hecho tuvo lugar en la menciona' 
j da estación la noche del once al doce 
; de Marzo anterior, cuyos géneros a* 
- fueran encontrados ee remitirán tato' 
t bien á esto Juzgado.

Dado en Hinojosa del Duque á d’®^ 
y ocho de Abril de mil ochocientos Do- 
venta y seis.—José Muñoz Bocaje' 
gra.—Por mandado de S, S.“, FraU" 

1 cisco Palomero.
! Gém^ros robados
5 42 docenas de pañuelos 4 y 112 ouaf
i tas (saldo).
j 2 piezas labado 86 centímetros an* 
i cho con 127 metros.

2 idem de 86 centímetros con 10» 
ídem,

2 caías alpaca con 90 metros.
3 piezas Beotor de 28 pulgadas cOP 

183 metros 60 centímetros,
3 ídem de 30 pulgadas con 183 m®* 

tros y 60 centímetros- 

j Sección de anuncios 

l La matrícula in- 
; dustrial, la lista co- 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im' 

jpreuta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le-

, trades 18.
lus ríliSlirts 

¡de la riqueza rústX' 
ca y urbana, su liS' 

: ta cobratoria y esta* 
j dos correspondientes 
á este formulario, se 
hallan de venta eü 
la imprenta del “Di®'

¡rio de Córdoba.,,
j Imprenta del DIAEIO DE CÓRDOBA 
í
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